
 
 

 

CARTA DE COMPROMISO  

AYUDA ECONÓMICA DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL 

 

Yo ________________________________________________________________, con código 

de estudiante número_____________________, matriculado en la Facultad 

____________________________________________________________________, declaro 

estar postulando a la ayuda económica de Movilidad Estudiantil de la Dirección Académica de 

Relaciones Institucionales (DARI)  para el semestre académico 20__  

 

Bases 

• Esta convocatoria coincidirá con las convocatorias generales y extraordinarias para los 

programas de intercambio. 

• Al momento de postular a un programa de movilidad estudiantil los alumnos PUCP 

podrán postular a las ayudas económicas de Movilidad Estudiantil presentando los documentos 

requeridos. 

• Las ayudas económicas no excederán los US$ 5,000 (cinco mil dólares) por estudiante.  

El monto asignado en el proceso de selección no podrá ser incrementado bajo ningún concepto. 

• Las ayudas económicas se distribuirán entre los alumnos que cumplan con los requisitos 

indicados y que hayan obtenido los primeros puestos en un estricto orden de mérito según su 

CRAEST. El número total de beneficiarios dependerá de los recursos presupuestales disponibles 

cada año.  

• La DARI podrá determinar una lista de destinos (universidades) prioritarios que se 

publicará al inicio de cada convocatoria. 

• Los candidatos a programas de un año o de doble titulación podrán acceder a este apoyo 

económico solo por un semestre como máximo. 

• No se considerará apoyo económico para programas de tipo “corto plazo”, que tienen 

una duración igual o menor a 3 meses. 

• Esta ayuda económica no es compatible con otro beneficio de igual naturaleza y de 

origen externo a la universidad. 

• Los alumnos que obtuvieron la ayuda económica de movilidad estudiantil no pueden 

volver a solicitar este beneficio. 

 

Requisitos 

Podrán postular a una ayuda económica, los alumnos que cumplan con los requisitos del 

programa de movilidad estudiantil y que además tengan un CRAEST no inferior a 58 y estén 

ubicados en los grados 1 ó 2 de la escala de pensiones de estudios en la PUCP o escalas G1, G2 

y G3 (ingresos a partir del semestre 2017-1). 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



 
 

 

Por tanto, si soy seleccionado, me comprometo a cumplir con las siguientes obligaciones propias 

de la condición de un beneficiario:  

 

1. Representar dignamente a la PUCP durante mi estancia en la institución socia.  

2. Utilizar la cantidad de dinero recibida, en los gastos propios de la estancia académica 

motivo de la ayuda económica.  

3. Dedicar el tiempo de mi estancia a la realización de mis estudios, así como cumplir con 

el programa académico en la universidad de destino.  

4. Notificar de inmediato a la Sección de Movilidad Estudiantil de la DARI sobre el estado 

de mi situación académica en la institución de destino (inscrito, cancelación, etc.). 

5. Concluir mi estancia satisfactoriamente, obteniendo buenas calificaciones. 

6. Remitir a la Sección de Movilidad Estudiantil de la DARI la constancia oficial de 

calificaciones obtenidas al término del periodo del programa de intercambio o asegurarme que 

la misma sea remitida a la Sección de Movilidad Estudiantil por la institución de destino. 

7. Informar de inmediato y por escrito a la Sección de Movilidad Estudiantil de la DARI si 

decido suspender o modificar mis estudios por cualquier causa, y asumir las consecuencias 

económicas y académicas que esto conlleve en caso de causa injustificada. 

8. Reembolsar a la PUCP el dinero recibido, en caso de que yo interrumpa el período de 
estudios en el extranjero por motivos no justificados. Por ello, declaro mi aceptación a que en 
dicho supuesto la PUCP cargue el monto correspondiente en la cuota de pago de pensión 
universitaria. 

9.  La ayuda económica solo se puede otorgar para intercambios presenciales en la 
universidad de destino.  Si, por diversos motivos, el intercambio se ofreciera en formato virtual, 
el alumno no podrá acceder al beneficio. Si ya se le hubiera hecho el desembolso, el dinero 
deberá ser reembolsado a la PUCP. 

10. Por otra parte, entiendo que es absolutamente de mi responsabilidad cualquier pérdida, 

daño, accidente o gasto que yo sufra, ocasione, o en el que incurra mientras participo en el 

programa.  

11. Declaro que no he recibido esta ayuda económica en el pasado. 

 

Yo, __________________________________________________________________, he leído y  

comprendido, por lo que declaro mi aceptación al contenido de la presente Carta de 

compromiso para el otorgamiento de la ayuda económica de Movilidad Estudiantil, y me 



 
 

comprometo a cumplir todas y cada una de las cláusulas contenidas en la misma y así lo hago 

constar siendo el día _______ del mes de _______________ de 20___. 

  

 

___________________________________________ 

                                        Firma 


